
Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Rüdiger 
Bartmann (Gladbeck, Alemania) 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se modifique la resolución impugnada de la Cuarta Sala 
de Recurso de la OAMI de 18 de noviembre de 2009 en el 
asunto R 656/2008-4 de modo que se estime en su totali
dad el recurso de la demandante y se condene a la deman
dada al pago de las costas de la demandante en el procedi
miento de oposición, en el procedimiento ante la Sala de 
Recurso y en el presente procedimiento. 

— Con carácter subsidiario, que se anule la resolución impug
nada y se devuelva el asunto a la OAMI. 

Motivos y principales alegaciones 

Solicitante de la marca comunitaria: La demandante 

Marca comunitaria solicitada: La marca denominativa «MAGIC 
LIGHT» para productos de las clases 3, 8, 10, 21, 22, 26 y 
44 (Solicitud n o 5 196 597) 

Titular de la marca o del signo invocados en oposición: Rüdiger 
Bartmann 

Marca o signo invocados en oposición: La marca denominativa 
alemana «MAGIC LIFE» n o 30 415 611 para productos de la 
clase 3 

Resolución de la División de Oposición: Estimación parcial de la 
oposición 

Resolución de la Sala de Recurso: Desestimación parcial del recurso 

Motivos invocados: Infracción del artículo 8, apartado 1, letra b), 
del Reglamento n o 207/2009, ( 1 ) dado que la Sala de Recurso 
ha incurrido en errores de Derecho al apreciar el riesgo de 
confusión. 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 207/2009 del Consejo, de 26 de febrero de 
2009, sobre la marca comunitaria (DO L 78, p. 1). 

Recurso interpuesto el 29 de enero de 2010 — Bank Melli 
Iran/Consejo 

(Asunto T-35/10) 

(2010/C 100/72) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Bank Melli Iran (Teherán, Irán) (representante: 
L. Defalque, abogado) 

Demandada: Consejo de la Unión Europea 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule el apartado 4 de la sección B del anexo del 
Reglamento (CE) n o 1100/2009 del Consejo, relativo a la 
adopción de medidas restrictivas contra Irán, así como la 
Decisión del Consejo de 18 de noviembre de 2009. 

— Que se condene en costas al Consejo. 

Motivos y principales alegaciones 

En el presenta asunto, el demandante solicita la anulación par
cial del Reglamento (CE) n o 1100/2009 ( 1 ) del Consejo, de 
17 de noviembre de 2009, relativo a la aplicación del artículo 
7, apartado 2, del Reglamento (CE) n o 423/2007 ( 2 ) sobre la 
adopción de medidas restrictivas contra Irán y por el que se 
deroga la Decisión 2008/475/CE, ( 3 ) en la medida en que el 
demandante fue incluido en la lista de personas físicas y jurídi
cas, entidades y organismos cuyos fondos y recursos económi
cos fueron congelados con arreglo a dicha disposición. 

El demandante solicita que se anule el apartado 4 de la sección 
B del anexo en la medida en que se refiere a él y, para funda
mentar sus pretensiones, invoca los siguientes motivos. 

En primer lugar, el demandante alega que el Reglamento y la 
Decisión impugnados fueron adoptados con violación de su 
derecho de defensa y, en particular, de su derecho a un proceso 
justo, ya que no se le dio traslado de ningún tipo de documen
tos o pruebas en apoyo de las alegaciones del Consejo. El 
demandante añade que las alegaciones adicionales de la Decisión 
de 2008 son vagas, carecen de claridad y le sitúan en la impo
sibilidad de responder, ya que le fue denegado el derecho a ser 
oído. 

El demandante alega también que el demandado incumplió su 
obligación de facilitar suficiente motivación.
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En segundo lugar, el demandante alega que el Consejo se abs
tuvo de motivar de manera individual y específica los actos 
impugnados, contraviniendo el artículo 15, apartado 3, del Re
glamento n o 423/2007. 

En tercer lugar, el demandante alega que el demandado incurrió 
en error al interpretar el artículo 7, apartado 2, letras a), b) y c), 
del Reglamento n o 423/2007, puesto que, a juicio del deman
dante, el Consejo se abstuvo de explicar de qué modo las acti
vidades bancarias ordinarias de aquél revelaban su participación 
o colaboración directa en las actividades nucleares estratégicas 
de Irán relacionadas con la proliferación. 

Por otro lado, el demandante cuestiona la conformidad a Dere
cho de la sentencia del Tribunal General de 14 de octubre de 
2009, ( 4 ) recurrida en casación por el demandante ante el Tri
bunal de Justicia, ( 5 ) mediante la que aquel Tribunal desestimó el 
recurso dirigido a la anulación de la Decisión 2008/475/CE ( 6 ) 
del Consejo, de 23 de junio de 2008. A este respecto, el de
mandante alega que el Tribunal General incurrió en error de 
Derecho al declarar que el Reglamento n o 423/2007 y la De
cisión 2008/475/EC habían sido adoptados legalmente por ma
yoría cualificada y no por unanimidad. A juicio del demandante, 
teniendo en cuenta que el Reglamento n o 423/2007 constituye 
la base legal para la adopción del Reglamento y de la Decisión 
impugnados en el presente recurso, el razonamiento mencio
nado más arriba resulta aquí aplicable. En consecuencia, el de
mandante sostiene que el Consejo infringió requisitos sustancia
les de procedimiento establecidos en el Tratado, en las normas 
jurídicas relativas a su ejecución y en el artículo 7, apartado 2, 
de la Posición Común 2007/140/CFSP. ( 7 ) 

Por último, el demandante impugna la sentencia del Tribunal 
General en la medida en que declaró que la facultad de apre
ciación del Consejo, basada en el artículo 7, apartado 2, del 
Reglamento n o 423/2007, tenia carácter autónomo, privando 
de este modo de relevancia a las resoluciones del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, lo que supuso la violación del 
principio de proporcionalidad y la vulneración del derecho de 
propiedad. El demandante alega que idéntico razonamiento re
sulta aplicable al Reglamento y a la Decisión impugnados en el 
presente asunto, ya que el Consejo no tuvo en cuenta las reso
luciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y, por 
lo tanto, violó el principio de proporcionalidad y vulneró el 
derecho de propiedad. 

( 1 ) DO L 303, p. 31. 
( 2 ) Reglamento (CE) n o 423/2007 del Consejo, de 19 de abril de 2007, 

sobre la adopción de medidas restrictivas contra Irán (DO L 103, 
p. 1). 

( 3 ) Decisión 2008/475/CE del Consejo de 23 de junio de 2008, relativa 
a la aplicación del artículo 7, apartado 2, del Reglamento (CE) 
n o 423/2007 sobre la adopción de medidas restrictivas contra Irán 
(DO L 163, p. 29). 

( 4 ) Asunto T-390/08, Bank Melli Iran/Consejo, aún no publicada en la 
Recopilación. 

( 5 ) C-548/09 P, Bank Melli Iran/Consejo. 
( 6 ) DO L 163, p. 29. 
( 7 ) Posición Común 2007/140/PESC del Consejo, de 27 de febrero de 

2007, relativa a la adopción de medidas restrictivas contra Irán (DO 
L 61, p. 49). 

Recurso interpuesto el 1 de febrero de 2010 — 
Internationaler Hilfsfonds/Comisión 

(Asunto T-36/10) 

(2010/C 100/73) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: Internationaler Hilfsfonds e.V. (Rosbach, Alemania) 
(representante: H. Kaltenecker, abogado) 

Demandada: Comisión Europea 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anulen las decisiones de la Comisión de 9 de octubre 
y de 1 de diciembre de 2009 en la medida en que deniegan 
al demandante el acceso a documentos confidenciales. 

— Que se condene a la demandada al pago de las costas pro
cesales y de las costas en que incurra el demandante. 

Motivos y principales alegaciones 

El demandante impugna la decisión de la Comisión de 9 de 
octubre de 2009 mediante la que se denegó parcialmente su 
solicitud de acceso a los documentos confidenciales del expe
diente relativo al contrato LIEN 97-2011, así como el escrito de 
la Comisión de 1 de diciembre de 2009, mediante la que se 
comunicó al demandante que no podía adoptarse dentro de 
plazo una decisión relativa a su segunda solicitud de consulta 
del expediente del contrato LIEN 97-2011. 

En apoyo de su recurso el demandante alega fundamentalmente 
que la Comisión no estaba facultada para denegarle el acceso a 
los documentos solicitados invocando la excepción del artículo 
4, apartados 3 y 4, del Reglamento (CE) n o 1049/2001. ( 1 ) A 
este respecto se alega asimismo que existe un interés público 
superior en la divulgación de los documentos a los que aún no 
se ha dado acceso. 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del público a los 
documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión 
(DO L 145, p. 43).
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